
Loreto, 30 de Marzo del 2012 

Señorita / 

Angela Maritza Collaguazo Salcedo 
Ciudad.- 

Cúmpleme en informarle que la Junta General de socios de la compañía 
CONSTRUCCIONES € SERVICIOS SALTOS KAS CIA. LTDA., en sesión 
constitutiva realizada el día diez de Marzo del dos mil doce, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted como PRESIDENTA de la empresa antes detallada, su 
designación es para dos años, periodo 2012- 2014, con las atribuciones y 
deberes determinados en el estatuto social, entre las que figura subrogar al 
Gerente General en cuanto a la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, en todos los casos de ausencia o falta del mismo. 

La compañía CONSTRUCCIONES €: SERVICIOS SALTOS KAS CÍA. LTDA., 
se constituyo en la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, provincia de 
Orellana, por escritura publica el doce de Marzo del dos mil doce, la misma que 
fue otorgada ante el Doctor Salomón Euclides Merino T. Notario Primero del 
Cantón Francisco de Orellana. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

De usted muy atentamente, 

Mariela Saltos Muñoz 

GERENTE GENERAL 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía CONSTRUCCIONES €: 
SERVICIOS SALTOS KAS CIA. LTDA., según consta el nombramiento que 
antecede. Loreto, 30 de Marzo del 2012. 

Ángelal Matítza Collaguazo Salcedo 
NCI: 2200207328 

 



  

VIENE... 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

“REGISTRO MERCANTIL” 
CANTON LORETO 
ORELLANA - ECUADOR 
  

  

Con la actual fecha, se inscribe el nombramiento de 

PRESIDENTE de la COMPAÑIA CONSTRUCCIONES 2. SERVICIOS 
SALTOS KAS CIA LTDA con domicilio principal en la ciudad 
de LORETO, cantón LORETO, provincia de ORELLANA; 
otorgada por la Junta General de Socios, realizada el 10 
de marzo de 2012, a favor de la señorita ANGELA MARITZA 
COLLAGUAZO SALCEDO. Por un PERIODO DE DOS (2) AÑOS. 
Se inscribe en el Registro Mercantil del cantón Loreto, con el 

NÚMERO DE PARTIDA “22", REPERTORIO “68” FOLIO 20 A 21, 
TOMO “li”, AÑO 2012 

Loreto, 2 de abril de 2012 

His Aguinda e NE 
Registrador de la Propiedad ¡Qotén 15 7 

   


